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gimen jurídico, que S6 regularán por lo que establezcan sus Es~

tatutos y Reglamentos en los respecti,vos ámbitos, así como por
las disposiciones de carácter genera.l aplicables a cada Wla.

Artículo cuarto.-Uno. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de Empresarios, 1M acti·
vidades que reconpzcan en su esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato 'l. en su caso, con sujeción a dicho esquema, los
de la Unión Nacional de E!p.presarios, a fin de ofrecer cauce
apropiado para la defensa de los intereses peculiares deter
minados por la actividad económica.

Dos. Podrán considerarse. a los finas de constitución de Aso~

ciaciones Sindicales de Técnicos y de .Trabajapores. las especia
lidades profesionales que reconozcan en su esquema orgánico
los estatutos del Sindicato y, en su caso, con sujeción a dicho
esquema, los de la Unión Nacional de -Trabajadores y Técnicos,
a fin de ofrecer cauce apropiado para la defensa de los intereses
peculiares determinados POI; la especialíd8.d profesional,

Artículo quinto. Uno. La constitución y reconocimiento. de
Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales de In!iustrias Qul
micas se regirá por lo que se establezca en los correspondientes
Estatutos o por lo que al efecto·pudiera acordar la Organización
Sindical. teniendo en cuenta el prindpio general de que exista
suficien·te numero de sindicados para su constitución y sosteni·
miento, así como el de las respectivas Uniones y Agrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales exis
tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funciona-.
miento a reserva de 10 que se establezca en las normas estatu
tarias y demás disposiciones referidas en el párrafo anterior.

Articulo sexto.-(]noLas cuotas sindicales especificas que,
puedan establecerse al amparo del artículo sesenta y tres, núme
ro tres, de la Ley Sindical y disposiciones que la desarrollan,
sólo serAn obligatorias cuando, ademas de acomodarse a las nor
mas generales y a los preceptos estatutarios que la regulen, se
~atengan a los si&uientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija. como mínimo. el voto
mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno de la
Junta· general u órgano similar de la Entidad Sindical corres
pondiente.

Segundo.~Que los fines económicos o sociales a los que se
destine el importe de la cuota estén claramente determinados y
se justifique tanto la oportunidad de su sostenimiento como la
imposibilidad de atenderlos adecuadamente con los recursos de
la cuota sindical general.

Tercero.-Que la suma de las cuotas exigibles a cada Empresa
a trabajador no exceda del noventa por ciento de la que satis
fagan por cuota sindical general.

Dos. La adscripción a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcialmente,
del pago de l{ls cuotas a que estuvieren obligados por su integra..
ción en el Sindicato y restantes Organizaciones Profesionales.

Articulo séptimo.-El Sindicato· Nacional de Industrias Quí..
micas gozará, para el cumplimiento de sus fines, de todas las
exenciones y beneficios fiscales, es! como de 1& franquicia pos-
tal y especial tasa telegráfica, establecidas o que se establéZc8n
en su favor en las disposiciones legales.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Se derogan el Decreto de catorce de diciembre de mil nove·
cientos cuarenta y cuantas normas de desarrollo del mIsmo se
opongan a lo establecido en el presente Decreto, quedando sub
sistentes las restantes en lo que sea preciso para el funciona
miento de los servicios y hasta tanto entren en vigor los Esta-
tutos del Sindicato.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MlnistI:o de Relaciones Sindica~~
ALEJANDRO FERNANDEZ SORuv
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
nombra Vocal Permanente de la Junta Asesora
del Departamento a don Martin Bassol! Coma.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo prevenido en el articulo 3.0 del
Decreto 110611966, de 28 de abril, nombro Vocal Permanente
de la Junta Asesora 8 don Martín Bassols Coma CA01PG2569)
Técnico 'de Administración Civil.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos~
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr, SubseJ::retario de la PresidenCia del Gobierno.

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se nombra
Vocal Permanente de la Junta Asesora del Depar
tamento a don Fernando Tsrcin Troyano.

Ilmo. Sr:: En virtud de lo p~venido en el árUculo 3.l> del
Decreto 1106/1966, de 28 de abril. nombro VocEU Permanente
de la J un t 8 Asesora a don Fernando Terán Troyano
(A01VlOOO20ll Arquitecto liel Ministerio de la Vivienda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de abril de 1974.

CARRO

Ilmo. St:. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno.

ORDEN de 1'1 de abrU de 1974 por la que se con.
fi.rma al Brigada de Infantería. don Francisco Ma.
yor Giner en el destino de Auxiliar de ad;unto del
Servicio de Información y Seguridad de Sohara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Brigada de infantería don Francisco Mayor Giner,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. ,L. y en uso de las facultades conferidas por las
disposJciones vigentes....ha tenido a .bien confirmarle en el destino
de Auxiliar de adjunto del Servicio de Informa.eión y Seguridad
del Gobierno General de Sahara. sin variación de emolumentos.

10 que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 17 de abril de 1974.

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de PrOInoción de Sahara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8909 ORDEN de 28 de marro de 1974 por la que Be
nombra Pres.idente de la Comisión de Patronato de
la Escuela Universitaria 'de Ingenisri4 Técnica
Agrícola ele G~rona a don Andrés 49ustt Torras.

nmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de la
Universidad Politécnica de Barcelona. y en cumplimiento de


